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Bogotá D.C., Diciembre 15 de 2025

Señor(a)
ANÓNIMO ANÓNIMO
NO REGISTRA
anonimo.anonimato.1009@gmail.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202518501697262.  Presunta
corrupción contrato IDU 1790 de 2023. 1790 2023

Respetado Señor(a)

En atención al derecho de petición con radicado IDU N° 202518501697262, en
el cual manifiesta lo siguiente. 
(…)

“…En  este  sentido,  es  importante  señalar  que  el  Consorcio  MAB
Ingeniería  está  ofreciendo  para  los  cargos  profesionales  salarios
significativamente  inferiores  a  los  establecidos  en  su  propuesta
económica presentada en el proceso licitatorio. Esto se evidencia en la
llamada que recibí por parte del área de recursos humanos, en la que
me ofrecieron un salario de $5.000.000 para el cargo de residente, pese
a que en la propuesta económica se encuentra estipulado un salario de
$7.881.000.

Lo anterior evidencia una presunta irregularidad por parte del Consorcio
MAB  Ingeniería,  al  incumplir  las  obligaciones  adquiridas  con  la
suscripción  del  contrato  1790-2023.  La  oferta  económica  hace  parte
integral  del  contrato,  y  el  pago de salarios  inferiores  a  los  ofertados
constituye un incumplimiento contractual y una vulneración del principio
de transparencia. 
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El IDU tiene el deber jurídico de verificar los documentos contractuales
suministrados  por  el  Consorcio  MAB  Ingeniería,  especialmente  los
contratos  laborales  del  personal  profesional  incluyendo  salarios,
dedicación y cargo, con el fin de prevenir esta mala práctica recurrente
en  algunas  empresas,  en  la  que  se  aprovecha  la  necesidad  de  los
profesionales  para  obtener  mayores ganancias  en  detrimento  de  sus
derechos…” (…). 

La Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños se pronunciará
en los siguientes términos.

 En el  proceso selectivo IDU-CMA-SGDU-024-2023,  el  cual  puede ser
consultado  en  la  página  web  del  SECOP  2,  se  encentran  los
documentos  de  la  etapa  precontractual  como  son  el  estudio  previo,
anexos  técnicos,  matriz  de  riesgos  y  presupuesto  oficial  de
estructuración entre otros con el cual se soporta el valor del Concurso de
méritos abierto en comento y sirve como referencia para los posibles
oferentes.

 De  acuerdo  con  lo  mencionado,  el  CONSORCIO  MAB  INGENIERIA
presento el Formulario 1 PROPUESTA ECONOMICA, en el cual estipulo
los  valores  ofertados  para  el  concurso  de  méritos  abierto  IDU-CMA-
SGDU-024-2023.  Es  de  anotar  que  en  este  formulario  no  hay  un
desglose al detalle de la oferta económica. Este formulario se adjunta a
la presente respuesta.
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 En la cláusula 12.2 OBLIGACIONES PREVIAS AL ACTA DE INICIO del
contrato IDU 1790 de 2023, se indica lo siguiente:

(…)

“…Para la suscripción del acta de inicio de ejecución del contrato,
el  INTERVENTOR  deberá  haber  cumplido  previamente  con  los
siguientes requisitos, adicionales a los establecidos en el Manual
de  Supervisión  e  interventoría  y  en  la  cláusula  de
perfeccionamiento y ejecución: 
1.  Aprobar  el  PDT  presentado  por  el  contratista  acuerdo  a  lo
establecido  en  el  Manual  de  interventoría  y/o  Supervisión  de
Contratos del IDU, vigente. 
2. Presentar al momento de la firma del acta de inicio, el desglose
de  la  propuesta  económica,  para  la  ejecución  por  parte  de  la
interventoría de cada fase…” (…)

De acuerdo con lo estipulado en la mencionada clausula, el CONSORCIO MAB
INGENIERIA, mediante comunicado CING-1-1790-0035-24 de 07 de febrero de
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2024 con radicado IDU N° 202452600246182 de 07 de febrero de 2024, indicó
lo siguiente:

Anexo  al  comunicado  del  CONSORCIO  MAB  INGENIERIA,  se  presentó  el
desglose  de  la  propuesta  económica  del  Contrato  IDU  1790  de  2023,  en
concordancia a los valores estipulados en la minuta del contrato, indicándose lo
siguiente.

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

4

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



STED
202523601336351

Información Pública
Al responder cite este número

El desglose de la propuesta económica se anexa a la presente respuesta.

La Entidad mediante comunicado STED 202423600259581 de 13 de febrero de
2024 (el cual se anexa a la presente respuesta), respondió al CONSORCIO
MAB INGENIERIA indicando lo siguiente:

“…En atención  a  la  comunicación  en  el  asunto,  mediante  la  cual  la
interventoría  Consorcio  MAB Ingeniería,  contrato  IDU  1790  de  2023,
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remite  el  desglose de  la  propuesta  económica  para  la  ejecución  por
parte de la interventoría para cada fase del contrato, se informa que, una
vez revisada la  información contenida en el  documento por  parte del
profesional designado por la STED para el proyecto, se encuentra que la
cantidad de personal,  categorías  y  dedicaciones,  corresponden  a  las
mínimas exigidas por la entidad en el anexo de personal, así mismo los
valores para cada una de las fases corresponde al valor de las mismas
consignadas en la minuta del contrato, por lo tanto, el documento se da
por informado y recibido sin observaciones. No obstante, lo anterior, se
indica que la elaboración y verificación del presente desglose de oferta
económica, es responsabilidad exclusiva de la Interventoría…”

En virtud de lo expuesto, la Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y
Diseños concluye lo siguiente.

 El CONSORCIO MAB INGENIERIA presentó su oferta económica en el
marco del proceso licitatorio IDU-CMA-SGDU-024-2023, en el cual no se
solicitaba un desglose detallado. 

 En el proceso licitatorio IDU-CMA-SGDU-024-2023, la Entidad pone en
conocimiento  el  Presupuesto  Oficial  de  Estructuración  (POE),  el  cual
sirve  de  referencia para  las  ofertas  económicas  de  los  posibles
oferentes.

 De acuerdo con lo estipulado en el Contrato IDU 1790 de 2023 en su
Clausula  12.2  OBLIGACIONES  PREVIAS  AL  ACTA  DE  INICIO,  el
CONSORCIO  MAB  INGENIERIA,  presentó  el  desglose  de  su  oferta
económica en la cual se evidencia el valor mensual indicado para cada
profesional en las etapas del proyecto; sin que afecte el valor contractual
establecido y ofertado en su propuesta económica.

 La  Entidad  hace  las  verificaciones  en  los  informes  mensuales  SST
presentados  en  cumplimiento  de  las  obligaciones  adquiridas  por  el
CONSORCIO  MAB  INGENIERIA  en  el  marco  del  Contrato  de
Interventoría  IDU  1790  de  2023  y  del  Manual  de  Supervisión  e
Interventoría  vigente.  Sin  embargo,  se  hace  la  aclaración  que  en  la
forma de pago del Contrato de Interventoría IDU 1790 de 2023 en su
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CLAUSULA 8 FORMA DE PAGO, no se establecen pagos mensuales a
profesionales  sino  a  productos  y/o  informes  como  se  indica  a
continuación.
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 En  la  cláusula  8.6.  GASTOS  A  CARGO  DEL  INTERVENTOR  del
Contrato IDU 1790 de 2023 se indica lo siguiente: 

“…Serán por cuenta exclusiva del Interventor, todos los costos directos e
indirectos que demande la ejecución del presente Contrato, tales como
los gastos de administración, sueldos, horas extras, jornales, honorarios
y  prestaciones  sociales  del  personal  que  emplee,  costos,  atados  al
programa de seguridad industrial  y al  control  de calidad interno de la
Interventoría,  transportes,  equipos,  costos  de  laboratorios,
investigaciones técnicas, estudios y diseños, asesorías, así como todos
los  gastos  y  los  impuestos,  tasas  y  contribuciones  —directos  o
indirectos- que se causen en virtud de la ejecución del objeto contratado.
El Interventor en el desarrollo de los trabajos, suministrará a su costa el
personal, los equipos, materiales y efectuará las pruebas de laboratorio,
pruebas  selectivas,  y  controles  a  través  de  muestreos,  cuando  sea
necesario y conveniente, para garantizar y verificar que los trabajos cuyo
control  constituye  el  objeto  de  la  Interventoría  sean  realizados  en
perfectas  condiciones  y  sean  entregados  al  IDU,  debidamente
ejecutados y dentro los plazos estipulados…”

 En la cláusula 10 GASTOS A CARGO DEL INTERVENTOR del Contrato
IDU 1790 de 2023 se indica lo siguiente:

“…Serán  por  cuenta  exclusiva  del  INTERVENTOR,  todos los  costos,
directos e indirectos, que demande la ejecución del presente Contrato,
tales como los gastos de administración, sueldos, horas extras, jornales,
honorarios,  prestaciones  sociales  y  aportes  parafiscales  del  personal
que vincule, costos asociados al programa de seguridad industrial y al
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control  de  calidad  interno  de  la  interventoría,  costos  asociados  al
desarrollo de actividades de soporte y apoyo al IDU, incluyendo aquellos
necesarios para dar respuesta a derechos de petición, requerimientos de
organismos  de  control  o  de  otras  entidades  del  Estado  y
acompañamiento a reuniones, cuando ello sea necesario...”

En virtud de lo expuesto, la ENTIDAD responde a su solicitud, resaltando que
es  responsabilidad  del  CONSORCIO  MAB  INGENIERIA  cumplir  con  lo
establecido en el desglose de su oferta económica asociada al contrato IDU
1790 de 2023. Cualquier información adicional con gusto será atendida.

Cordialmente,

ANGELA MARIA JAIMES NIÑO
Subdirectora Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Firma mecánica generada el 15-12-2025 08:35:43 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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